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DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

liSTE PERIÓDICO SE PUÜLÍCA LOS LÚNBS. MIÉRCOLES Y VIERNES.— LoS SOSCIUTORES DE ESTA 
ClUO.Vn, PACAR^N 6  REALES AL MES,Y 8  LOS DE FUERA, FRANCO EL PORTE.

Lu.s ANUNCIOS P.VRTICl'LARES QI E SE QUIERAN INSERTAR EN El. DoLKTIN , ] RfiVlA UCENCIA 
DEL S eñ o r  (rOllEllNADOR, PAGAR.V.N MEDIO REAL Pl'R l.lNF.A.

PARTE OFICIAL.

SBGGIONDELA GACETA DEHADlllD

PRESIDENCIA
m i

S. M. lá Reina Nuestra Se
ñora (0 . D. G.) Y su augusta 
Real familia, continúan en esta 
córte sin novedad en su impor
tante salud.

SUPREMO TRIBUNAL 
DE JUSTICIA.

lín la villa y corte de Madrid á 18 de 
A.gosto do 1863, en los autos de compe
tencia que ante Nos penden entre el Juz
gado de la Capitanía general de! departa
mento de Marina del Ferrol y el dol segun
do Teniente .\lcalde de la misma ciudad, 
acerca del sitio ó lugar donde deben cum
plir los soldados Luis Lores y Miguel Coza! 
la condena que se les impuso en un juicio 
de faltas:

Resultando que el referido Teniente 
Alcalde por sentencia ejecutoria dictada en 
juicio de fallas, condenó á los e.xpresados 
soldados de Marina á cinco dias de arresto 
y cinco duros de multa, con la prisión sub
sidiaria en caso de insolvencia:

Resultando que consentido este fallo, 
el mismo Teniente Alcalde reclamó al Co
mandante de la Brigada de Infantería de 
Marina de aquel departamento que pusiera 
á su disposición los dos referidos soldados 
para que sufriesen en la cárcel pública la 
citada condena, y que dicho gefe dió par
te al Capitán general del departamento, el 
cual se negó á entregarlos, pretendiendo 
que cumplieran la condena en el calabozo 
de su cuartel, fundándose en las Reales ór
denes de 7 de Julio de 1843, 8 de Junio 
y 31 de Octubre de 1845:

Resultando que el Teniente Alcalde se 
negó á esta petición, diciendo al propio 
tiempo al Capitán general que si se consi
deraba con jurisdicción alguna en la mate
ria, podía requerirle de inhibición en legal 
forma:

Resultando que pasadas las diligencias 
al Juzgado de Marina, promovió este la

competencia tan solo en cuanto al sitio ó I 
lugar donde los dos referidos soldados ha- | 
bian de extinguir la condena que se les im
puso en juicio de faltas, insistiendo en que 
fuese en su cuartel, con arreglo á las cita
das Reales órdenes, y porque el cuartel es 
la casa de los soldados, y las penas impues
tas en juicios de faltas pueden cumplirse 
en las casas de los reos, según se dispone 
en el Código penal; añadiendo que á estas 
razones se agregaba que es poco decoroso 
para los militaros hallarse en la cárcel pú
blica por una simple falta, uunfundiclos 
con ios reos de toda clase de delitos, y mas 
útil 4 la disciplina que sufran las penas en 
sus cuarteles á la vista de sus compañeros 
de armas:

Resu lando que el Teniente Alcalde, 
después de oir al Promotor liscal y fundán
dose en el art. 112 del Código penal y en 
el art. 8.® del Real decreto de 14 de di
ciembre de 1855, que en su sentir habían 
derogado las Reales órdenes citadas por la 
Autoridad de Marina, ofició á e.-la para que 
desistiese de la inhibitoria y dejara expe
dita su jurisdicción, eiUregaiidu los reos 
reclamados á lin de llevar u efecto la sen
tencia en la cárcel pública;

Y resultando que el Juzgado de Mari 
na acordó elevar y elevó una exposición al 
Gobierno de S. M. para que se sirvióse re
solver si estaban vigentes las citadas Rea
les órdenes, y lo puso en coiiocimienlo del 
Teniiüle Alcalde, el cual, en atención 4 
que dicha Autoridad militar no iiabia de
sistido de la oompeleucia, remitió sus ac
tuaciones á este Supremo Tribuna!, ha
biendo después remitido también las suyas 
el Juzgado de Marina para la decisión cor
respondiente:

Vistos, siendo PoneiHj el Ministro don 
Felipe de Urbina:

Considerando que las competencias se 
entablan cuando existen funilado.s motivos 
de controversia entre dos ó ma.s Jiiecas so
bre cuál de ellos es el que deba conocer de 
una causa ó negocio:

Considerando que del juicio de faltas de 
que se trata conoció el Teniente Alcalde 
sin contradicción de ninguna clase, y dictó 
sentencia que causó ejecutoria

Considerando que uo es más que una 
consecuencia de ella la designación del 
local en que debe extinguirse la condena;

Y considerando por consiguierile que 
no Cabe decidir este couflicto en concepto 
de competencia jurisdiccional decidiéndolo 
según su naturaleza,

Fallamos que debemos declarar y de
claramos mal formada esta competencia, y 
mandamos que con certificación de la sen

tencia se devuelvan á cada uno de los Juz
gados sus respectivas actuaciones á los fi
nes pi'ocedenlos en derecho.

Asi por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gaceta del Gobierno 
é insertará en la Colección legislativa, 
para lo cual so pasen las oportunas copias 
cei'tiüoadas, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Sebastian González Naiidin.— 
Ramón María de Arrióla.—Felipe de Ur
bina.—José M. Cáceres.

Publicación.—Leída y publicada fué la 
precedente sentencia por ei limo. Sr. Don 
Felipe de Urbina, Ministro del Tribunal 
Supremo de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en su sala extraordinaria 
e! Jia de boy, de que yo el Escribano de 
Cámara habilitado certifico.

Madrid 18 de Agosto de 1803.—Lino 
Cardón Hinojal.

cual se celebrará en \o.i estrados de am- 
ba.s citadas dftpend''iicias el 16 del cor
riente, á la una do ia larde, con sujeción 

‘ á las base.s y condiciones del anuncio [¡ara 
la primera suba.'sta, fecha 10 de dicho Se
tiembre, inserto en la Gaceta de 12 del 
mismo, y bajo los jirecios limites que se 
publicarán oportunamente.

Madrid 1.° de Oclubro de 18G3 — 
De óiden de S. E., el Intendente secreta
rio, José María de Manzanos.

DIRECCION Gl'^NERAL DE ADMI
NISTRACION MILITAR.

Anunctoí.

No habiendo causado remate la subas
ta intentada en 30 de Setiembre último 
ante esta Dirección y la Intendencia do Na
varra, para adquirir 11.000 quintales cas
tellanos de trigo en la Faoloria do Pam
plona, se convoca á segunda licitación, la

No habiendo causado remate la .subas
ta intentada en 28 do Setiembre último 
ante esta Dirección general y la Intenden
cia de Aragón, para adquirir 24.000 (juin- 
tales castellanos de trigo, en la Factoría 
de Zaragoza, 1.730 en la de Huesca, 900 
en la dC/ Teruel. 1.253 en la de Jaca y 
710 en la de Monzun, se convoca á segun
da subasta, la cual se celebrará en los es
trados de ambas citadas dependencias el 16 
del corriente, á las dos de la larde, con 
sujeción á las bases y condiciones del anun
cio para la primera licitación, fecha 7 de 
dicho Setiembre, inserto en la Gaceta de 
10 del mismo, y bajo los precios límites 
que se piblicarán oportiinanionle.

Madrid 1.® de Octubre de 1863. — 
De órden de S. K., el Intendente secreta
rio, José María de Manzanos.

SECCION DE LA PHOVIMCIA.

< ;O B lE R N O  I>E P R O V IN C IA .

CIRCULAR NÚMERO 190.

Sección de Fom ento.— Agricultura, Imiustria y Comercio. .

Debiendo procsderse conforme á lo dis|itiesto en los artículos 17 al 22 y ol del 
reglamento orgánico de las Ju tas provinciales de AgricuUnra, Industria y t.omemn 
de 14 de Octubre de 1859, á la renovación de la de e.sta proMncia, por cesar con
arreglo al mismo reglamento, en sus respectivos caígos tres de los individuos de a 
secr.ion de Agricultura de dicha Junta, tres de seoc.on de Indnslna y cnalro de Id 
de Comercio; hé dispuesto se publique en este Bolel.n oficial las siguientes listas
nominales de los cincuenta mayores conlrilinyenles de la provincia en el ano actual
por contribución territorial y pecuaria, otra igual por la de Imlusina fabril y ma
nufacturera y otra por la de la clase de comerciantes, quienes d^ieran elegir rospec- 
livaroenie los vocales de cada una de las secciones que lian de snsUtuir á lo> (pío 
cesan. Las elecciones se verificarán en este Gobierno do provincia en el local que 
ocupa h Consejo de la misma, donde deberán coiicm rir los elector -s, y bajo mi I re
sidencia, el dia 26 del actiiaU las doce del mismo, prmnpiando por la elección de
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los vocales de la sección de Agricultura y concluyendo por la de los de Comercio. 
En ausencia de los mayores contribuyentesse considerarán electores sus Administradores 
ó apoderados acreditando este carácter en debida forma.

Lo que he dispuesto se inserte en este periódico oficial encargando á los Alcaldes 
de esta provincia mande íijarlo al público en el sitio de costumbre, dándome aviso 
de haberlo verificado á la mayor brevedad.

Albacete 6 de Octubre de 1863.— Maíias Bedoya.

Lista nominativa de los cincuenta mayores contribuyentes por propie
dad rural y pecuaria en el corriente año.

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES

D. Fernando Nuñez Robres 
Miguel Arce 
Pedro Acacio Parra 
José Jooqiiin Montoya 
Pedro Pablo Blazquez 
José Alfaro Sandoval 
Miguel Oohoa
Francisco Ochando Viliae.scusa 
Miguel López del Castillo 
Pedro López de Haro.
Francisco de Paula Valcarcel 
Gerónimo Moreno 
Tadeo Barnuevo 
Francisco Baiílo

Exorno. Sr. Marqué.s de Montaivan
D. Juan Ferreira Camaño 

José Perez Pastor
Exemo. Sr. Marqués de Valparaíso
D. José Joaquín de la Torre 

José María Puignioltó 
José Galiana Enrique 
■José Alcaráz y Area 
Aquilino Ruíz 
^líguel Acacio 
Juan Ibanez Galiano 
Manuel Nuñez Cortés 
Miguel Agraz y Muñera 
Mamerto Parras y González 
Francisco Antonio Bastida 
Agustín Sandoval 
Joaquín Ladrón de Guevara 
Gabriel Alfaro 
Cirilo Laguna 
Ramón Peral 
Miguel Alcaráz 
Joaquín Pascual 
Miguel Fernandez Cantos. 
Pedro Antonio Acacio 
Ramón Flores 
Pedro Solos Ponce 
Diego Nuñez Robres 
Ignacio Ochoa 
Pedro María Miramon 
José Rodrigue?. Barnuovo 
Pablo Pocurull 
Damian Díaz 
Juan Francisco Parra 
José Luis Enrique 
Juan Ramón Escobar 
Andrés Olivas y García

PUEBLOS. de su cuota.

Chinchilla 20152
Villarrobledo 20U96

Idem 18110 37
Idem 16136 20
Hellin 16279 20

Albacete 15998 06
Almansa 15063 54
Tobaría 13839

Fuente-álamo 13146 07
Chinchilla 13143

Hellin 12037 19
Chinchilla 11832 74

•Idem 11344 33
Alcaráz 11081 21
Almansa 11026 30

Villarrobledo 11019 84
Pétrola 10785 50

Monlealegrc 10774
La Roda 9063 79
Almansa 8940 39

Idem 8893 79
Idem 8212 15

•La Roda 7593
Villarrobledo 7436 27

Almansa 7433 85
Chinchilla 7596 38
Albacete 7302 30

Idem 7259 68
Idem 7160 18

Villarrobledo 7152 62
Tobarra 7148
Albacete 6915 12
Herrera 6820 68
Albacete 6703 42
Almansa 6638 22
Cándete 6869 50
Albacete 6474 20

Villarrobledo 6295 70
Peñascosa 6108 61
Casas Ibanez 5914 47
-Chinchilla 5909 33
Almansa 5809 75
Balle.slero 6169 37
Almansa 5600 42
Albacete 5329 35
Balazole 3243 04

Hellin 3165 99
Almansa 5089 72
La Roda 5063 79
Albacete 4991 74

Lista nominal de los cincuenta mayores contribuyentes por industria 
fabril y manufacturera de esta provincia en el presente año.

NOMBRE
DE LOS CONTRIBUYENTES.

INDUSTRIAS Conlnbu-

Sociedad de las Fábricas 
Sres. Gómez Acebo 
Sra. Condesa de Yillaleal 
D. Juan José de ügarte 

Juan Perez Carrion 
Aquilino Riiiz 
Francisco Sibillá 
Abdon Atienza 
Antonio Martínez Zamora 
Alfonso Ramírez 
Juan José Martínez 
Basilio Domínguez 
‘Juan Madrigal 
Mauricio Monedero 
Juan Miohalon 
Trinitario Fons 
Pascual Arteaga 
Joaquín Pascual 
José Ruiz Alcaráz 
Jaime Ruiz 
Pedro Revenga

PUEBLOS. QUE RGERCEN. don.

Riopar Fábricas metalúrgicas. 50623
Fuensanta Idem de harinas. 4273 92
Albacete Molinos harineros. 4081
Riopar Director de las fábricas. 3221

Recueja Fabricante de harinas. 3052 80
Roda Molino harinero 1060

Albacete Molino de chocolate 954
Roda Fábrica de harinas 2981

Albacete Molino de chocolate. 954
Bonillo Idem 927
Bonillo Idem 927

Albacete Idem 848
Tarazona Idem 831
Recueja Molino harinero 680 40
Alpera Fabricante de harinas 677 54

Almansa Molino de chocolate 643 06
Idem Fabricante de aguard. 413 40

Cándete Idem 447 74
Idem Idem 447 74
Idem Idem 447 74
Idem Idem 447 74

NOMBRE
DE LOS CONTRIBUYENTES. PUEBLOS.

INDUSTRIAS 
QUE EGERCEN.

Conlril/u-
CIO».

D. José Golf Martínez Cándete Fabrioanteide aguard. 447 74
Francisco Golf Conejero Idem Idem 447 74
Sebastian Izquierdo Idem Idem 447 74
Tadeo Gil y Gulf Idem Idem 447 74
Carlos Sanzano Idem Idem 447 74
Francisco Martínez Conejero Idem Idem 447 74
Francisco Algarra Gil Idem Idem 447 74
José Alberto Araoros Idem Idem 4i7 74
Julián Banon Idem Idem 447 74
Fernando Vizcaíno Almansa Idem 413 40
José Hiosca Idem Idem 413 40
Diego Antonio Ibanez Roda ídem 597 30
Diego Cortijo Idem Idem 597 50
Francisco Lara Castillo Idem Idem 397 30
Antonio Charco Idem Idem 397 50
Ramón Sánchez Albacete Idem 597 50
Martin Caballero Tarazona Fabricante de aguard. 356 16
Anihés Ciiartero Ídem Idem 356 16
Rafael Fontana Roda Curtidor de pieles 197 86
Juan López Casa.s de Lázaro Un balan 152 69
Pedro Agnilar Idem Idem 152 69
José Sánchez Idem Idem 152 69
Manuel Giraldo Alcaráz ídem 145 53
Jtisé Gmzalez García Alcalá del Jucar ídem 148 98
Juan Cuenca Tolosa Idem Idem 148 98
Juan Tolosa de Juan Idem Idem 148 98
Francisco Costa Cuenca Idem Idem 148 98
Francisco Costa González Idem Idem 148 98
Melchor Pallarás .Mearáz Idem 145 53

Lista nominal de los cmcuenta mayores contribuyentes de 
viuda de la clase de comerciantes en el expresado año.

esta pro- 

C'ofítribu-
NOMBRES. PUEBLOS. COMERCIO. don.

J.iFrancisoo Navarro Albacete Comerciante capitalista 5212 50
José Morales 
Magín Iglesias 
Antonio Sorrooa 
Juan Buendia 
Antonio Martínez Zamora 
Alberto Eseuló 
-Gerónimo Gehibert 
Luis Latasa 
José Gallardo 
Juan Bautista Orlíz 
Quintana y Pratmarsó 
Antonio Tapia 
Manuel Medina 
Antonio Redondo 
Manuel Orriols 
Juan Martínez 
Leandro Romero 
Cois y Compañía 
Antonio Aparicio 
Manuel Conde 
José María Juan 
Ramón Moreno 
Federico Orriols 
José Cortina 
Alberto Masó 
Juan Cortina

Viuda de Gabriel Eslau 
Rafael Cuello 
Tadeo Gil Orluño 
Juan Antonio Orliz 
Rafael Lizcano 
Antonio Villaseca 
Andrés Codina

V. é hijode Francisco Agnilar 
Francisco Lozano 
Angel Prat 
Manuel Aparicio 
Manuel González 
José Piqué 
Evaristo Marlmez 
Amonio Eslasio 
José Cuenca
Francisco Almoinar Bonete 
Mauricio Belmar 
Antonio Hidalgo 
Andrea Navarro 
José Buendia 
Ramón Sebastian Perez 
Miguel Grech

Hellin 
La Roda 
Albacete 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Villarrobledo
ídem
Hellin
Llem

Villarrobledo
Tobarra
Albacete

Idem
Idem
Idem
Idem
H«ilin

Almansa
ídem
Idem

Cándele
Idem
Idem

Villarrobledo
Idem
Hellin
Idem
Idem
Idem

Albacete
Idem
Idem
Idem
Idem

Almansa
Roda

Alpera
Idem
Idem

Albacete
Idem
Idem

Hellin

Almacenista de tejidos 
Id. de géneros coloniales 

Idem 
Idem

Id. de tejidos, 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem

Id. de tegidos 
Id. de IjieiTo 
Id. de tejidos 

Idem
Mercadei’ de tejidos 

Almacenista de hierro 
Mercader do tejid<'a 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
hlem 
Mern 

Ídem 
Idem 
Idem 
Jdom 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Id. de ropas hechas 
Id. de drogas

Id. do tejidos 
Idem 

Idem
Mercader do tejidos 

Idem 
Idem

Id. de quincalla 
Idem

Id. de alambres

2067 
2019 86 
1901 88 
1901 88 
1901 88 
1901 88 
1901 38 
1901 38 
1901 38 
1901 38 
1901 38 
1507 33 
1597 33 
1575 05 
1575 05 
1369 17 
1269 62 
1272 
M92 50 
1192 50 
lOüO 

095 75 
92.1 64 
854 36 
834 36
854 13 
853 20 
853 20
855 20 
838 24 
824 28 
804 75 
804 75 
803 37 
801 98 
801 63 
79o 
793
737 44 
757 44 
693 13 
7.37 43 
667 43 
667 43 
667 43 
662 50 
623 18 
623 18 
610 43
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ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PÚBLICA.

Relación nominal de los deudores por atrasos de la contribución industrial y  de comercio de esta capital, que han sido declarados fallidos por 
diferentes causas, según expediente formado y aprobado por el Sr. Gobernador de esta provincia en 26 del que fina.

DEUDORES. INDUSTRIAS.
ANOS DE

Viuda de Francisco Chacón , Tienda de licores.
D. MigiUel Esparcía. . Horno de pan.

Pedro Fernandez . Prensa de paños.
Carpió Verdii . . Agente de trasporte.
Martin Cebrian . . Horno de teja.
Basilio Domínguez. Horno de pan.
Isidoro García . . Especulador en granos.
Juan León. . . . Horno de pan.
Nicolás Fabo. . . Ojalatero.
José Escribano . . Armero y cuchillero.
Antonio José Zam ora. Telar común.
Miguel Esparcía. . Agente de trasporte.
Francisco López y López. Zapatero.
Juan Barea. . . . Sastre.
Julián Alarcon . . Pintor.
Amalia Albuger . Puesto de pan.
Antonio Royo . . Casa de huéspedes.
Francisco Martínez. Taberna.
Pedro Perez. . . Armero y cuchillero.
Raimundo Ruiz. . Agente de trasporte.
Ramón Sánchez Tienda de aguardiente.
Juan Hueseas . . Constructor do carros.
Andrés Alcázar. . Zapatero,
Alonso Giménez Tienda de ultramarinos.
Josefa Saez . .. . Carbonería.
José Villar . . . Carro.
Viuda de Francisco MarlOc Idem.
Asensio Molina . . Idem.
Francisco Pastan . Idem.
Baltasar Martínez . Tablagero.
María Tejada . . Puesto de pan.
Lúeas Alcaráz . . Agente de trasporte.
Pedro Soriano . . Cacharrería.
El mismo . . . Puesto de pan.
Vicente Royo . . Tablagero.
Ildefonso Martínez . Carpintero.
Francisco Alcázar . Agente de trasporte.
Pedro López. . . Tablagero.
Francisco Gambin . Zapatero.
José Poveda. . . Bunuelero.
Francisco Martínez. Barbero.
Ramón Soriano. . Carro de trasporte.
Juan Saez . . . Guarnicionero.
Pascua! Montesinos. Barbero.
Antonio Fabo . . Baciador.
Tomás Delgado. . Maestro de postas.
Francisco Hamirez. .\gente de trasporte.
Nicolás Medrano menor. . Idem.
José Medrano . . Idem.
Diego Herraez . . Carro de trasporte.
Francisco Saez. . Arriero.
Francisco Alcázar . Idem.
José Cifuenles . . Idem.
Antonio Collado. . Idem.
Gil López. . . . Agente de trasporte.
Mariano Armero . Idem.
José Calderón . . Taberna.
Pedro Bonel. . . Tablagero.
Diego Serna. . . Herrero.
Fulgencio Andújar. Telar.
Juan José García . Mercader de gergas.
Mariano Fernandez Buñuelero.
Vicente Más . . Esterero.
Alonso Villar . . Arriero.
Juan Montesinos . ídem.
Antonio Villar Sánchez, . ídem.
Francisco Llori't . Agente de trasporto.
José Molina. . . Zapatero.
Francisco Martínez. Tablagero,
Francisco Cano. . Armero cuchillero.
Miguel Moreno . . Carro.
Antonio Miranda. . Arriero.
Nicolás Medrano . Agente de trasporte.
José Martínez . . Tablagero.
Agustín Guillen. Carpintero.
Manuel Lm)cz . . Guarnicionero.
Santiago Villena . Carro.
María Ines Ponce . Abacería.
Fulgencio Moreno . Herrero.
Ecequiel Saez . . Abacería.
Francisco Arcos . Armero cuchillero.
Bernardo Diaz . . Carro.
Francisco Sotos. . Agente de trasporte.

1 8 5 5 . 1 8 5 6 . 1 8 5 7 . 1 8 5 8 . 1 8 5 9 . 1 8 6 0 . 1 8 6 2 . TOTAL.

» a a a » 5 8 8 ,3 6 5 8 8 ,3 6
a » a a a 185 ,60 1 85 ,50
» a a a a 6 1 ,8 4 6 1 ,8 4

)) a a )) » » 183 ,60 1 83 ,30
n )) a a  . a a 2 7 8 ,2 5 2 7 8 ,2 3
s n » )Í a a 183 ,30 1 8 3 ,3 0
B M n j) B a 9 2 7 ,3 0 9 2 7 ,3 0
0 í ) a a B » 183 ,30 185 ,30
» n a a 0 » 9 2 ,7 3 9 2 ,7 3

A a » a 6 6 ,2 3 6 6 ,2 3
D » a » i) » 2 4 ,7 4 2 4 ,7 4

183 ,30» n a a a » 1 8 3 ,3 0
n r> )> a a . a 9 2 ,7 3 9 2 ,7 3
)) » a n a a 18 ,33 18 ,33
>» a a B B 2 6 ,3 0 2 6 ,3 0

» a a a 6 1 ,8 5 61 ,83
a » a a 73 ,31 73,31

a n n » a 8 ,3 6 8 ,3 6
» a a a » 9 2 ,7 3 92 ,73

» a n a » .. 3 6 1 ,8 3 3 6 1 ,8 3
T> » a B a 3 0 9 ,1 7 3 0 9 ,1 7
a a a » n 92 ,73 9 2 ,7 3
a a a » 9 9 2 ,7 3 9 2 ,7 3
w a $ a a 3 8 6 ,4 8 3 8 6 ,4 8
9 a a 0 a 9 2 ,7 3 9 2 ,7 3
9 a 0 9 a 6 1 ,8 2 6 1 ,8 2
» » fi 9 » 6 1 ,8 3 6 1 ,8 3

A í* a a n a 50,91 30,91
A a » a 3 7 ,1 0 3 7 ,1 0
n » n » » 3 4 ,6 3 3 4 ,6 3
n » a 9 a 6 1 ,8 3 6 1 ,8 3
a n » 0 1 8 3 ,3 0 1 8 3 ,3 0
a A 0 9 a 9 2 ,7 3 9 2 ,7 3
» „ a a » 6 1 ,8 4 6 1 ,8 4
• • » a a 9 2 ,7 3 . 9 2 ,7 3
» )) a 132 ,30 152 ,30

„ a » H 1 8 3 ,3 0 1 8 3 ,3 0
a a » a i» 3 9 ,6 2 5 9 ,6 2

B »> a a 1 0 6 ,0 0 1 0 6 ,0 0
» a a » a 13 .43

3 0 ,5 3
1 3 ,4 3

n a a a A 3 0 ,3 3
í i a a a u 7 4 ,2 0 7 4 ,2 0
» » a A » 9 2 ,7 3 9 2 ,7 3
a a a a a 30 ,33 3 0 ,3 3
a a a a » 6 1 ,8 4 6 1 ,8 4
» » » a 2 2 2 ,6 0 2 2 2 ,6 0
a a a a a 183,30 183 ,30
» a n » 183 ,30 183 ,30
a „ ») « a 183,30 185 ,30
a « » „ a 7 4 ,2 0 7 4 ,2 0
a V )i B 1 23 ,66 123 ,66
a a » a a 123 ,66 125 ,66
a a )) „ » 123 ,66 123 ,66
a a a A 2 4 7 ,3 4 2 4 7 ,3 4
a )) a a n 183 ,30 185 ,50
» a a n » 1 83 ,50 1 8 3 ,3 0
(í n a n a 183 ,30 1 8 3 ,3 0
a « a » a 2 2 3 ,2 3 2 2 3 ,2 3
a » a a 6 6 ,2 3 6 6 ,2 3
a )) a a a 2 4 ,7 4 2 4 ,7 4
a n a 9 B 183 ,50 183 ,30
a a 9 9 6 1 ,8 2 6 1 ,8 2
A n » a » 6 1 ,8 2 6 1 ,8 2
» a a B a 123,66 1 2 o ,66
» ,, a 1) 247..33 2 4 7 ,3 3

)) a » a 125 ,66 123 ,66
„ 9 a a 1 8 3 ,3 0 183 ,30

• » a » a n 6 9 ,5 7 69 ,37
a a a » a 4 6 ,5 7 4 6 ^ 7
» a 9 » a 9 2 ,7 3 9 2 ,7 5
a a 9 n a 6 1 ,8 3 6 1 ,8 3
a a 9 B 4 3 0 9 ,1 7 3 0 9 ,1 7
a a a a a 183 ,30 1 8 3 ,3 0

a a u a 3 9 ,7 3 3 9 ,7 3
a a 9 a a 39 ,73 3 9 ,7 5

a B a D 92 ,73 9 2 ,7 3
a » » A 30,91 30,91
a a 9 a a 132 ,30 152 ,30
* a 9 a a 3 9 ,7 3 3 9 ,7 3
a a B a a 9 2 ,7 3 9 2 ,7 3
a a » a B 9 2 ,7 3 9 2 ,7 3

31 ,91a 9 » 0 31,91
183 .30» a » 9 » 1 8 3 .3 0
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ANOS DE

TOTAL.

.  Antonio Perez . . . . Taberna. . n n a » B p 198,73 198,75
Juan Antonio Molina .  . Horno de teja. n » n p 7 > P 278,23 278,20
Juan Corominas. ■ .  • Especulador en granos. » r> 9 p n P 927,30 927,35
José V i l l a r ......................................................... Carro á uso propio. A n n P p 61,82 p 61,82
Antonio Villar Sánchez . Arriero. n n p p 123,69 p 125,69
María Tejada . . . . Puesto de pan. n n « p n 61,82 p 61,82
Juan Alvaro....................... Idem. » n » P 61,18 61,82 p 125,00
Josefa S a e z ....................... Puesto de cebada. » » p B 23,19 P 25,19
Antonio Pérez . . . . Taberna. n n » » P 212,00 p 212,00
Andrés Correa . . . . Corredor de granos. n i> p B 92,76 P 92,76
José Clemente . . . . Cuchillero. » » n w 183,30 )) p 183,30
Félix Sebastian y  compañía Tratante en carnes. u » 146,86 n p P » 146,86
Alfonso Madero. . . . Taberna. y> 183,30 p » » n 183,30
Francisco Chacón . . . Idem. fí )) 34,68 B p p  ̂ p 34,68
Juan Montesinos . . . Carro. 0 » Y> P 309,31 P p 309,31
Basilio Domínguez. . . Horno. ■ » >} r> P 13,23 y> p 15,25
Francisco Martínez. . . Taberna. ñ fí yt » 92,73 » p 92,73
Antonio Miranda . . Carro. » » 509,28 309,27 p p » 618,33
Julián Encinas . . . . Barbero. 37,24 n » p p p p  ' ‘ 37,24
Pascual Montesinos. . . Idem. 64,36 j> P P B B n 64,56
Antonio Miranda . . . Carro de trasporte. n n p P 309,27 P . » 309,27
Guillermo Fajardo. . . Arriero traficante. B p 123,65 0 • n 123,65
Manuel Moreno . . . . Carro á uso propio. >) n « p 61,85 p » 61,83
José Banegas . . . . Casa de pupilos. » 24,75 P P p p » 24,75
Manuel Charco’. . . . Taberna. n 84,80 » p P p >r 84,80
Nicolás Herrero Pedron. . babadero. » » 00,97 8 P B p 00,97

Totales. . . . . 12 i , 60 109,33 697,29 309,27 1.156,72 637,10 12.328,21 13.339,72

Cuya relación se  pub lica  en  tres  n ú m ero s  seg u id o s  d e l Boletín oficial de  la  p ro v in c ia , seg ú n  se h a lla  p rev en id o . 
A lbacete  30 d e  S e tiem b re  d e  1 8 6 3 .— Alejandro B. Estrada.

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL 
DE MINAYA.

D. Juan Montero, Alcalde constilucional 
de esta villa de Minaya.

llago saber: Que el .\yuntamiento de 
mi presidencia ha acordado en sesión de

hoy sacar ¿ pública licitación los derechos 
para la Hacienda y sus recargos legalmen
te aprobados con libertad de venta de las 
especies de aceite, jabón y carnes de to
das clases para el segundo semestre del 
Gonriente ano económico ó sea el primer 
medio año de rail ochocientos sesenta y 
cuatro bajo del tipo y condiciones que 
obran en el expediente para conoci
miento de los iicitadores; cuya subasta 
constará de dos remates que tendrán 
lugar en estas Salas consistoriales los

lünes doce y diez y nueve del actual 
de once á doce de sus respectivas ma
ñanas.

También ha acordado en la citada 
sesión sacar á pública licitación los de
rechos del peso y la medida de uso ao-  
luntario correspondiente al segundo se
mestre del corriente año económico, pa
ra cubrir el presupuesto municipal ba
jo el tipo y condiciones establecidas en 
el expediente que obra en esta secre
taria para conocimiento de los licitado-

res, cuya subasta constará también d 
dos remates que tendrán lugar en lo 
dias doce y diez y nueve del actual 
á las once de sus respectivas mañanas.

Lo que se hace saber al público pa
ra su inteligencia.

Minaya 5 de Octubre de 1803.— 
Juan Montero— Por acuerdo del Ayun
tamiento, José Barrio-Pedro

Í\]LISA(E®T1I,
Observaciones meteorológicas correspondientes d los dias de Octubre que á continuación se expresan.

Dias.

B A R Ó U ET H O

EN  M IL IM E T R O S  Y A  O.® TERMOMETROS CENTIGRADOS.
P S IC R Ó M E T R O . 

BUM EOAD R E L A T IV A

Dirección

del

viento.

Atmóme- 

tro en mi 

limetros.

Pluvióme

tro 6D mí- 
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0 ,504
3 ,4 0 2

Revuelto con aire y por la noche 
lloviendo.
Idem Ídem.

P. 0 .,
Del Catedrático encargado, 

Francisco Blanes.
Albacete 1863.—Imp. de Sebastian Ruiz, Mayor, 47.
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